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AL P5NTO UNO Y1305, Medi7ite Resolucion No. 001172 del 11 de agosto de 2014, se ajustl'i la capacidad 
transportadora de la Empl'esa Orientrd ue Tran<:poros S.A., fijándose una capacidad minima de 35 y 
ni&:iw de 63, en ias siguientes rutas as: 

Ruta 29 "Estoraques —lino con capacidad mínima 17 y máxima de 
ming 

Puta 39 "Bri.,w‘ del Campo — Rincón — Real de IVIinos— UlS", ron capacidad mínima de"mira 

:-jr.,:ta 42 'a meseta — tlincr! e Gira — Real de rOns— Centro — IV,", con ca ,..cidpdlniple;.: de 	y 

lixírna de 12. 

Ru7.a 43 "'La meseta — Poblado — Real de, Minas — Centro — 

10 v maxma de 12. 

era 33", con capacidad ir,fnma (le 

AL PUNTO TRES. Corno es de su t.onricimientn, sentencia de Segunda ínstancia.. proferida pe 
Adotirastrativotite Sautander 	Subseccion de Desconses:ion ce techa 15 de diciembre de 2n11, 
complementada mediante Sentencia de 22 de rnayc de 2015, eSpuso (que la ruta No. 71. denominada 
'Bucarica-Diagonal 15-calle 3-San Andresito- Cañaveral- Bucarica", cor9- inuaba vigente. 

AL PUNTO CUATRO. El Área Metropolitana de Bucaramanga a eíectos de dar cumplimiento a la ya citP,da 
sentencia, debe adelantar un estudio técnico para determinar la viabilidad en la prestación de d ruta 71, 
y las con-ibones de oreratividad de la misma. En principio la resp, iesta a todos los int:errow,ntes 
que se concluya un trámite de reestructuración de. la ruta que deunde de un estudio técnico 
condiciones norm,:iies de demanda que no se ha concluido. 

Los aspectos por los cuales usted indaga, de pendedel contenido y alcance del estudio técnico en 
con,dicic.-ines normales de demanda que sustenta un trámite administrativo de carzIcter paltict.;ar 
concreto de la Empresa Oi- i.en1.alde Tr sorte SA.„ que será público y ze.nera una vez se concluya. 
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